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.RElAClON ANEXA

«Acondicionamiento CN·230 de Tartasa a Francia par el Valle de Arán. PUnIO kilomé:ric() 66.000 al 88,500. Tramo: Benaharre·Pul'nlc
de Monranana. Provincia de Huesca. (e/m"e: I-HL'¡J18)

Ténnino municipal de Tolva

Número Sup\.'rfl(i!·
d. Propietario Domicilio Pare"la Pobgono NalurakJ:l

tl.1:!finca .

,
10 José Riba Sombas. , Tolva (Huesca) . ...... 2 5 C. S. l' 695
56 Angela Perise Navarre Toha (Huesea) no a 1 CS.2.3 1.245.. ..... 130 e 1 M. B. 2.a 180

1.425

58 Angela Perise Navarre. ... Tolva (Huesea) . 90 a 7 C. S. l.' 165
63 Carmen Sesa Pascual. Tolva (Huesea) . 142 1 Olivar 3.3 1.585 .
64 Carmen Sesa Pascual. ...... Tolva (Huesca) . 97 b 7 C. S. l.' 800

. Al"EXO QFE SE enA

Ilmo. Sr. Director general de ·Enseñanza Universitaria y Sr.
Subdirector general. de Profesorado de Escuelas Universitarias.

PrOI'ilIria dí' Sel'ill,,-
Municipio: Utrera. Localidad: Utrera. .código de ('('l11ro:

41008741. Depominación: Colegio· publico ~Alfonso de Orleans».

RESOLUClON de 24 de oc/uhre de lY85, de la
Direcdón G'eneral de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2.091 la bola impermeable al agua J' a
la humedad. marca «P'Agua». modelo 33-02. fabri
cada y prest'ntada por la Empresa «Ca/plero. P.lósticos
Españoles. Sociedad Limitada,>, de Callosa de Segura
(Alicante).

Instruido, en esta Dirección General de Trabajo, expedieme de
homologación de la referida bota, con arreglo a·lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de los medios

ORDEiVde 31 de octubre de 1985 por la que s(' ordena
cumplir l'n sus propios t"rminos la sentencia dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Suprl'lIlo en el recurso
cOllfencioso-admmistrativo en grado de apelaCión.
interpuesro por don Pelegrín Martínez Baza. contra
sentenCia dictada por la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrarim de la Audiencia NaClo-
na!. .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo en grado de
apelación intc:-pueslO por don Pelegrin Martínez Baza. contra
sentencia dictada por la Sección Segunda de la Sala dc lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. con fecha 5 de
octubre de 1982, sobre integración en' el Cuerpo de Catedráticos de
Universidad, la Sala Quinta del Tribunal Supremo, e~ f~cha 17 de
junio de 1985, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del SIgUIente tenor
literal:

, «Fallamos: Que declaramos mal admitidQ el recurso de apela
ción interpuesto por don Pelegrin Martínez Baza conlra la sente~

cia-de la Sala de lo Contencioso-Adminislrativo de la AudienCia
Nacional de 5 de octubre de 1982 sobre integración en situación de
expeciativa de destino del recurrente, la que declaramos firme por
ministerio de la Ley, sin costas, devuélvanse los autos a la Sala de
procedencia.)

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de ocubre de 1985.-P. D. (Orden de 27 de mano de

1982), el Secretario de Estado de Universidades e lnvestigación.
Juan Manuel Rojo Alaminos. -

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Domil'1110: BaSl' l.Ji.' 1m, Militarl'S. Rl~gin1l'n l'srwClnJ lk rJl;O\'ision.
depcndil'ntc de la Junta dI,' Promol'ión Educati\a lid Mini,terio de
Defensa. ('re¡}cionl'~: Una unidad mi\ta de Educal'lon General
Básica de régimen especial. CompOsición resultante: Cinco unida
des mixtas de Educ3Fión General Básica, una de Párvu-los )" una
DIf(~cción con curso de régimen (,spl'n~lL. ,

25170

25169 ORDEN de 28 de ocwbre de /985 por la (jl/C se
modifica un Cenrro públICO de EdllcucÍlín(jCJJcral
BásiC'a)' Preescolar en la prorincia de .Sf!l'lIIa

Ilmo. Sr.: Visto el expediente y la propuesta de la Junta de
Promoción Educativa del Minislerio de Defensa. así como los
correspondientes informes.

Teniendo en ctlenta que en todos los documentos se Justifica la
necesidad de las t:ariaciones en la composiCIón actual del Centro
público de Educación General Básica y Preescolar KA.lfonso de
Orleans~~. de Utrera (Sevilla).

Este Ministerio ha dispuesto modificar el citado Centro puhlico
de la forma .que figura en el anexo a la presente Orden.

Ll? digo a V. 1. para su .conocimiento y efectos.
DlUs guarde a V. 1.
t\1adrid. 18 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 13 de julJO de

1985l. el Secretario general de Eduación. Joaquín Arango V¡la
Belda.

Ilmo., S.L pirector general de Educación Básica.

ORDEN ·de 23 de octubre de 1985 por la que se
dispone el cumplimiento, en sus propios términos, del

. auto dictado por la Audiencia Territorial de Pamplona
en 18 de septiembre de 1985, relativa al recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Ana
Maria lrujo Andueza.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioscradministrativo interpuesto
por doña Ana María Irujo Andueza, contra Resolución de este
Departamento, sobre nombramiento Profesora titular del área de
Enfermería, la Audiencia Territorial de Pamplona, en fecha 18 de
septiembre de 1985. ha dictado auto, cuyo texto es del sigu'iente
tenor literal: .

«La' Sala acuerda: Suspender la ejecución de la Resolución
dictada por la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción de fecha 21 de marzo de 1985, por la que se acuerda la
suspensión del nombramiento de doña Ana María Irujo Andueza
como Profesora titular del área de Enfermería de Escuelas Univer~
sitarias. No sé hace c~mdena en costas.»

En su virtud; este Ministerio ha dispuesto que se cumpla el
citado auto en sus propios términos. .

Lo que comunico, V. l. y V. S. para su conocimiento y demás
efectos. .

Madrid, 23 de ocubre de 1985.-P. O. (Orden de 27 de mano de
1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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25172

25173

de protección personal de los trabajadores, se 'ha dictado resolu~

cion, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota impermeable al agua y a la
humedad, marca «P'Agua», modelo 33-02, fabricada y presentada
por la Empresa «eatplesa, Calzados Plásticos Españoles. Sociedad
Limitada», con domicilio en Callosa de Segura (Alicante), barrio de
San· Jose, número 36, apartado de correos numero 9. como bota
impermeable al agua y a la humedad; de clase E-III.

Segundo.-Cada bota de dicho modelo, marca y clase llevará.en
sitio visible un sello inalterable y Que no' afecte a sus condiciones
técnicas: y, de no ser ello posible, un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la
siguiente inscripción: «MT. Homol. 2.091-24-10-1985. Bota imper
meable al agua y a ~a humedad, clase E-III.»

Lo que se hace püblico paFa general conocimiento, de conformi·
dad con lo cispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada .sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica reglamentaria MT-27 de «Bota impermeabJe
al agua y a la humedad», aprobado por Resolución de 3 de
diciembre' de 1981, Y MT-5 de «Calzados de seguridad contra
riesgos mecánicos», aprobado por Resolución de 31 de enero de
1980.

Madrid. 24 de octubre de .1985.-EI Director general. Carlos..
Navarro López.

RESOLUCION de 24 de oc/ubre de 1985. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el númer()' 2.077 la gafa de montura tipo universal
para protección contra Impactos, marca «Medop»,
modelo Clasic- VI. labricada :Ji presentada por la
Empresa (d4edica Optica. Sociedad Anónima»
(MEDOP). de Blibao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
'homologación de la gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos, marca ~(Medop». modelo Clasic-VI, con arreglo a
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa- .
ción de los medios de protección personal de los trabajadores. se ha
dictado Resolución. en cuya parte dispositiva se establece lo
siguiente: '

Primero.-Homologar la gafa de protección, marca «Medop.,
modelo Clasic-VI, fabricada y presentada por la Empresa «Medical
Optica. Sociedad Anónima» (MEOOP), con domicilio en Bil~

bao-II. calle Ercilla, numero 28, como gafa de montura tipo
universal para protección contra impactos, clasificándose como de
clase C, por la resistencia de sus oculares frente a impactos y por
su protección adicional como 070. '

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca,
clasificación de sus oculares y protección adicional llevará marcaó.a
de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra e, y en
una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleole, la
siguiente inscripción: «MT Horno!. 2.077-24-1O-85·Medop/Clasic~

VI/07ü».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artícúlo 4. 0 de la Orden citada. sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja~

dores. y norma técnica reglamentaria MT-16 de «Gafas de montlira
de tipo universal para protección contra impactos», aprobada· por
Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid. 24 de octubre de 1985.. -El Director general. Carlos
Navarro López.

RESOLL'CJON de 24 de octubre de 1985. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el numero 2.075 la gafa de montura tipo universal
para protección contra impactos, marca «Medop»,
modelo Omega-22-D2-AB, jabricada y presentada por
la Empresa (<Aledícal Oplica, Sociedad Anónima»
(MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la gafa de montura tipo universal para _protección
contra impactos, marca «Medop», modelo Omega-22-D2-AB, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva, se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de protección. marca «Medop»,
modelo Omega-22.D2-AB, fabricada y presentada por la Empresa

«Medical pptica, Sociedad Anónima» (MEDOP), con domicilio en
Bilbao, 11, calle Ercilla, número 28, como gafa de montura tipo
universal para protección contra impactos, clasificándose como de,
clase A por la resistencia de sus ,oculares, frente a impactos y por·
su protecci06n adiciona! como OSO. .

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo. marca,
clasificación de sus oculares y protección adicional llevara marcada
de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra A, y en
una de sus patillas -de sujeción, marcada de forma indeleble, la
siguiente inscripción: .M. T. Homol.. 2.075-24-1D-S5-Medop/-
Mega-22-D2-AB/OSO.» .
. Lo Que ~ hace público para gene~ conocimiento, de conformi~

dad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada.so~re
homologación. de los medios de protección personal de los trabaJa
dores y norma técnica reglamentaria MT-16, de «Gajas de montura
tipo universal para protección contra irlipactos», aprobada por
Resolución de 14 de junio de 1978.'

Madrid, 24 de octubre de 1985.-EI Director general, Carlos
Navarro López. \

25174 RESOLUClON de 24 de octubre de 1985. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el ñúmero 2.-o79/a gafa de montura tipo universal
para protecci6n contra' impactos,. marca «fl,.ledop».
modelo Lynx M50 VI, fabricoda y presentoda por la
Empresa «Medícal Optica, Sociedad Anónima»
(MEDOP), de Bilbao.· . .

Instruido en esta Dirección Geneial de Trabajo expediente de
homolopción de la gafa de montura tipo universal p~ra protección
contra impactos, marca. «Medop». modelo Lynx M50 VI, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de protección. marca «Medop»,
modelo LIDX M50 VI, fabricada y presentada por la Empresa
«Medical Uptica, Sociedad Anónimb (MEDOP), con domicilio en
Bilbao-ll, calle Ercilla. número 2S, como gafa de montura -tipo
universal para protección contra impactos, clasificándose como de
clase e, por la resistencia de sus oculares frente a impactos y por
su protección adicional como 080.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca,
clasificación de sus oculares y protección adicional llevará marcada
de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra e, y en
una de. sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble, la
siguiente inscripción: «M.T. Homoi. 2.079-24-10-S5-Medop/Lynx
M50 VI/OSO.._

Lo Que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad '-con lo dispuesto en el artículo 4,0 de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los-trabaja~

dores, y norma técnica reglamentaria MT-16 de «Galas de montura
de tipo universal para protección contra impacto!», aprobada por
Resolucién de 14 de junio de 1975. .

Madrid, 24 de octubre de 1985.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

25175 RESOLUCION de 24 de octubre de 1985, de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa
con el número 2.078 la gafa de montura tipo universal
para protección contra impactos, marca «Medop>J,
modetli Lynx M5D-Antiabrasión, fabricada y presen
tada por la Empresa «Medical Optica, Sociedad
Anónima» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos, marca «Medop», modelo Lynx ~150-Antiabra

sión, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974, sobre homologación de los medios de protecci,ón personal de
los trab~adores, se ha dictado Resolución, en cuya parte disposi
tiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de protección, marca «Medop»,
modelo' Lynx MSO-Antiabrasión, fabricada y presentada por la
Empresa «(Medical Optica. Sociedad Anónima». (MEDOP), con
domicilio en Bilbao~II, calle Erdlla, número 28, como gafa de
montura tipo 'universal para protección contra impactos, clasificán
dose como de clase D, por la resistencia de sus oculares frente a
impactos y por su protección adicional como 080.


